
I.  Inspecciones extraordinarias derivadas de la Declaratoria de emergencia 
sanitaria por causa de fuerza mayor, a la epidemia de enfermedad generada 
por el virus SARS-CoV2 (COVID-19) 

la suspensión inmediata de 
las actividades no esenciales para mitigar la dispersión y transmisión del 
virus,

de forma manual
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NOM-030-STPS-2009 Servicios preventivos de 
seguridad y salud en el trabajo – Funciones y actividades (se anexa al 
presente la relación de obligaciones que se deben cumplir por esta 
NOM). 

por cualquier 
medio

actividades esenciales

a) No se podrán realizar reuniones o congregaciones de más de 50 
personas; 

b) Las personas deberán lavarse las manos frecuentemente; 
c) Las personas deberán estornudar o toser aplicando la etiqueta 

respiratoria (cubriendo nariz y boca con un pañuelo desechable o 
con el antebrazo); 

d) No saludar de beso, de mano o abrazo (saludo a distancia); y  
e) Todas las demás medidas de sana distancia vigentes, emitidas por 

la Secretaría de Salud Federal; 
f) Si el inspector detecta personas mayores de 60 años de edad, 

mujeres en estado de embarazo o puerperio inmediato, o 
trabajadores con diagnóstico de hipertensión (adquirida o 
provocada), insuficiencia renal o hepática, independientemente de 
si su actividad laboral se considera esencial, se deberá ordenar 
como medida de aplicación inmediata y observancia permanente 
su retiro del centro de trabajo para que se resguarden en su 
domicilio.

g) Implementando recorridos físicos de ser necesario y, 
h) Requisitar el acta de inspección respecto a los indicadores de la 

Norma Oficial Mexicana NOM-030-STPS-2009 
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Se adjunta listado de información general a revisar por la STPS 
para determinar si el centro de trabajo realiza actividades 
esenciales.  

actividades no esenciales:

a) Se solicitará al patrón o su representante legal suspender las 
actividades de manera inmediata, ordenando el retiro de todos los 
trabajadores del centro de trabajo.  

 presentará denuncia ante el Agente del 
Ministerio Público que corresponda por incumplimiento al 
Acuerdo de Secretaría de Salud  antes referido. 

II.- Inspecciones extraordinarias durante el operativo de pago de salario o 
salario mínimo del 30 de marzo de 2020 al 30 de abril de 2020. 

Si la competencia es local, la autoridad federal turnará a la autoridad 
competente de manera inmediata. 

MAILLARD • CANUDAS • ARGUMEDO • PALMA Y ASOCIADOS
MAILLARD ABOGADOS LABORALES



MAILLARD • CANUDAS • ARGUMEDO • PALMA Y ASOCIADOS
MAILLARD ABOGADOS LABORALES



MAILLARD • CANUDAS • ARGUMEDO • PALMA Y ASOCIADOS
MAILLARD ABOGADOS LABORALES



NOM 030 STPS 2009_Obligaciones

NOM 030 STPS 2009, Servicios preventivos de seguridad y salud en el trabajo.
Funciones y actividades.

4.1 Designar a un responsable de seguridad y salud en el trabajo interno o
externo, para llevar a cabo las funciones y actividades preventivas de seguridad y
salud en el centro de trabajo a que se re�iere el Capítulo 5.
4.1.1 El patrón podrá asumir las funciones y actividades preventivas de
seguridad y salud a que se re�iere el Capítulo 5, en el caso de centros de trabajo
que cuenten con menos de cien trabajadores.
4.2 Proporcionar al responsable de seguridad y salud en el trabajo:
a) El acceso a las diferentes áreas del centro de trabajo para identi�icar los
factores de peligro y la exposición de los trabajadores a ellos;
b) La información relacionada con la seguridad y salud en el trabajo de los
procesos, puestos de trabajo y actividades desarrolladas por los trabajadores, y
c) Los medios y facilidades para establecer las medidas de seguridad y salud en el
trabajo para la prevención de los accidentes y enfermedades laborales.
4.3 Contar con un diagnóstico integral o por área de trabajo de las condiciones
de seguridad y salud del centro laboral, de acuerdo con lo que establece el
Capítulo 6. El diagnóstico integral comprenderá a las diversas áreas, secciones o
procesos que conforman al centro de trabajo, en tanto que el relativo al área de
trabajo, se referirá de manera exclusiva a cada una de ellas.
4.4 Contar con un programa de seguridad y salud en el trabajo, elaborado con
base en el diagnóstico a que se re�iere el Capítulo 6. El programa deberá
actualizarse al menos una vez al año.

5.5 Incorporar en el programa de seguridad y salud en el trabajo o en la relación
de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo, las
acciones para la atención de emergencias y contingencias sanitarias que
recomienden o dicten las autoridades competentes.

4.4.1 Los centros de trabajo que cuenten con menos de cien trabajadores deberán
elaborar una relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud
en el trabajo, de acuerdo con las actividades que desarrollen. La relación de
acciones preventivas y correctivas deberá actualizarse al menos una vez al año.
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4.5 Comunicar a la comisión de seguridad e higiene y/o a los trabajadores, según
aplique, el diagnóstico integral o por área de trabajo de las condiciones de
seguridad y salud y el contenido del programa de seguridad y salud en el trabajo
o de la relación de acciones preventivas y correctivas de seguridad y salud en el
trabajo.
4.6 Contar con los reportes de seguimiento de los avances en la instauración del
programa de seguridad y salud en el trabajo o de la relación de acciones
preventivas y correctivas de seguridad y salud en el trabajo, según aplique.
4.7 Capacitar al personal de la empresa que forme parte de los servicios
preventivos de seguridad y salud en el trabajo, en las funciones y actividades que
establece la presente Norma.
4.8 Conservar la documentación a que hace referencia la Norma al menos por
dos años.
4.9 Exhibir a la autoridad del trabajo, cuando ésta así lo solicite, los documentos
y registros que la Norma le obligue a elaborar o poseer.
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Listado de información general a revisar
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